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provecto de resolucióq 

. J.&&ituto de las Naciones Unidas Da ra Formación 
Profesional e . Investraac iones 

samblea General, 

e mus resoluciones 41/172, de 5 de diciembre de 1986# 421197, de 
ll de &iciembre de 1987, 431201, de 20 da diciembre de 1988, 441175, de 19 de 
diciembre de 1989, y 451219, de 21 de diciembre de 1990, 

m el hforme del consultor de alto nivel nombrado por el 
Secretario Gemetal 21 a la lur de las observacior.es formuladas al respecto por 
la Comi~ih Consultiva ea Amanto Mmini%trstivos y de Pterupuesto 21, el 
infornm del Secretario &meral mn gue figuran la% oãrentacfonea de la Junta de 
Consejeros del Instituto de laa Naciones Unidas para Formación Profesfosal e 
frrvestigacioner y %u% propíars opiníoaerr sobre el infama del consultor 21, y 
las decíaracio~c hechas on la tbgunda Comisión 01 15 de noviembre de 1991 por 
el reprerentante del Secretarilo Wmral , el Director Ejecutivo del Instituto y 
ea coa%uator 91, 

aI A/46/482, anexo. 

ii/ M46/624. 

a/ SW46/6P9. 

Il Véase AIC.2/46/60.42. 

91-46030 6999P / ..* 



Al’,‘. 2/45/L .77 
Espaííul 
Página 2 

Reconocim& que las funciones del Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones, particularmente en la esfera de la 
formación, siguen siendo importantes y pertinent-<, 

Qbscrvanoo COA oreocynacióe que aún no hay un numero suficiente de peises 
donantes q!~e apoyen al instituto, 

Pr0fW.e nreocumàa por el hecho de que aún no se haya efectuado la 
venta del edificio de la sede del Instituto, que habría permitido constitsJ;r 
un fondo de reserva para el Instituto, 

~~ry~.._c~pre~~u~~~~.B~ que la Conferencia de lW1 de las Naciones 
Unidas sobre Prcmesas de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo 
no suministri> al Fon<3 General del Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones el volumen de recursos necesario 
para mantener un programa de formación mínimo, 

erva& que los recursos del Fondo General del Instituto se usan 
exclusivamente para financiar actividades de formación que benefician a todos 
los Estadas Miembros y a los funcionarios de las Naciones Unidas y para 
mantener una estructura institucional mínima, 

1. Zoma nota con reconocimientg del informe del conr.ultor nombrado por 
el Secretario General, de las observaciones al respecto que figuran en el 
informe del Secretario General y del informe de la Comisión Ccnsultiva en 
Asuntos Administrativos y ie Presupuesto: 

2. . sonv1ene en que las funciones del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones deberían redefinirse de la 
siguiente forma. 

La fosmación seguirá siendo la responsabilidad principal del 
Instituto e incluirá las siguientes ôctivi&ades: 

a) Capacitacióti en cooperación internacional y diplunacia multilateral, 
incluida la formación d,s personal diplomático de 108 Estados Miembro8 en 
cooperaciórn con 8~8 inctituciones nacionale8, erpecialmente la8 de lo8 países 
en desarsollo: 

b) Capacitación para %P desarroflo económico y sociaä; 

CI Formación en el servicio del persoml de las Naciones Unidas y de 
los organismos e8pecialisadost 

d) Capacitación de personas procedente8 de paísas en desarrollo 
interesadas en una cassesa internacionalt y 

e) Capacitación pasa operaciones de manteninionto do ik pas. 

/ . . . 
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Además de la formación, las auti.gAdades de investigación Se 

centrarán en el mejoramiento del sisceme de las Naciones Unida6 
y en 21 mantenimiento de la paz y la spyuridad. 

3. && al Secretario General que, sobre la base de las rccomendacioufs 
del consultor y de las observaciones formuladas al respecto en la Segunda 
Comisión, en estrecha consulta con los Órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas y las oficinas pertinente6 de la Secretaría y en colaboración con 16 
Junta de Consejeros del Instituto, formule, de conformidad con el párrafo 35 
de su informe 21, un Conjunto de medidas operacionales para reestructurar el 
Instituto, teniendo plenamente en cuent.a las observaciones de la Junt.a de 
Consejero6 y de la Comisión Consultiva en Psuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre el informe del Consultor; 

4. Eise-Q&.i& al Secretario General que, teniendo en cuenta 10 
dispuesto en el párrafo 3 &up&%, examine la situación con respect-o al edifici:, 
de la sede del Instituto, dado que en las actuales condig:iones del mercado SU 
venta no sería rentable, y que, entretanto, aproveche debidamente el espacio 
disponible en ese edificio con miras a reducir la suma que el Instituto adeuda 
a las Naciones Unidas; 

5. Pecfde entretanto, como m-dida de transición, hacer una contribución 
de 2 millones de dólares al Fondo General del Instituto para lar servicios de 
capacitación en cooperación internacional y diplomacia multilateral que presta 
LL todos 10s Estados Miembros y al personal de las Naciones Unidas: 

6. hipe que lar: propuestas presupuestarias del Instituto se sigsn 
presentando a la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto para que ésta las examine y formule observaciones antes de que 
las apruebe la Junta de Consejeros del Instituto: 

7. Saafi*Asa que las actividades del Instituto que no se financiaa con 
cargo a su Fondo General se deben seguir financiando con contribuciones 
voluntarias de gobiernos, organiraciones intergubernrnnentales, fuudaciones y 
otras fuentes no gubernamentales, obtenidas con carácter de donaciones para 
fines especiales; 

8. N con la recomendación del Secretario General cle q!le el 
Instituto, fm8ediatamente después de la venta del edificio, devuelva las sumas 
que actualmente adeuda ID las Maciones Unidas y destine el saldo a constituir 
un fondo de reserva para el Instituto; 

9. w al Secreterfo General a gue siga estudiando nuevas 
modalidades para sstablecer una relación más estrecha entre los organismos de 
investigación de las Naciones Unidas y pide al Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica fnternaci,aal que siga organinando reuniones de los 
institutos de investigación de las Uaciones Unidas con miras a fortalecer la 
cooperación práctica entre ellosr particularmente en lo que se refiere a la 
formulación y ejecucib de sus planes y pregrssas; 

10. W al Secretario General que le presente en au cciudra+oimo séptimo 
período de sesioseo un informe sobre la aplicación de lq~ezate resolución. *-AL%:. --rr - 
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